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Comisión para aprehensión y secuestro de vehículo 

En auto del 30 de septiembre de 2022, se decretó el embargo y secuestro 
del vehículo automotor de placas USD115, de propiedad de TRANSPORTES Y 
MULTISERVICIOS KORBAN SAS1. 

Luego de esto, el 26 de octubre de 2022, se tuvo conocimiento de la 
consumación del embargo2. Por lo anterior, para llevar a cabo la diligencia 
de secuestro del vehículo, habrá que remitirse a los dispuesto por el 
parágrafo del artículo 595 del C.G.P. que respecto del secuestro de 
vehículos automotores dispone “Cuando se trate del secuestro de vehículos 
automotores, el juez comisionará al respectivo inspector de tránsito para que 
realice la aprehensión y el secuestro del bien.” 

Así las cosas, teniendo en cuenta la solicitud del actor y que este indicó en 
el escrito de la demanda que el vehículo se encuentra en el Municipio de 
Yondó, se comisionará al Inspector de Tránsito de Yondó o quien haga sus 
veces para realizar la aprehensión y secuestro del automotor, autoridad 
administrativa que contará con la facultad para designar secuestre de la 
lista vigente de auxiliares de la justicia y fijarle honorarios por su asistencia a 
la diligencia, sin exceder el tope establecido en el Acuerdo PSAA15-10448 
del Consejo Superior de la Judicatura. Por secretaría expídase el respectivo 
despacho comisorio y remítase por medio digital al despacho de destino 
adjuntando copia del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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especial de la garantía real- 
Demandante ISRAEL MAURICIO GALVIS PRADA 
Demandado TRANSPORTES Y MULTISERVICIOS KORBAN SAS 
Providencia 2021-S 361 
Asunto  Ordena secuestro y comisiona 
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